
□ ERGIO y  ARMADA
Diario defensor de sns clases activas ? pasioas

fundador y Director: Pon Clodoaldo piñal

.v a  o m Precios de suscripción
Dirección, Redacción ¥ JMminisíratón 1,50 ps.

5 >
mADRID

San Ro^ue, 8, baje lugeierda Extranjero, año................ ........ 40 »
Clases é individuos tropa, ríes. 1 peseía martes, 18 de Junio de 1S07

ANUNCIOS
Cuarta plana........... 1^1 céntimos línea.
Reclamos y noticias. ’Só » »
Proyectos, planos, retratos, etc., precios 

convencionales.

Húmero 662
Número del día, 5 céntimos.
Idem atrasado, 30 ídem.

11 106168 DE LOS PECES
Discurso del Sr. Maciá.

En eso enormemente monstruoso que se 
Rama la Solidaridad, hay carlistas, enemi
gos de la patria, puesto que la ensangrenta
ron y arruinaron con cuatro guerras .civi
les; carlistas, enemigos mortales de la di
nastía reinante, puesto que para despejarla 
de su derecho llevaron á cabe las cuatro 
guerras y lucieron su ferocidad asesinan
do, robando ó incendiando, cometiendo 
crímenes horrendos que impresionaron al 
mundo culto, los Cabrera, los Cucala, los 
Savalls, los curas de Santa Cruz; en eso 

^enormemente monstruoso que se llama la 
Solidaridad, hay carlistas, enemigos del 
progreso, de la luz, de la libelad,.y Hom
bres atávicos, verdaderos casos de segre- 
sión, que se ilaman integristas y claman 
por el tormento y por las hogueras inquisi-

Ahora bien; un militar espeñol, perte
neciente á ese Ejército de mar y tierra que 
defendió siempre el progreso, libertad, 
la justicia, el derecho, la luz, que peleó 
contra el obscurantismo y contra el ata
vismo y contra ta tiranía y la ferocidad de 
los retrógrados, que vertió cien veces su 
sangre por defender el derecho al trono de. 
la dinastía reinante en contra de la otra 
rama que se apoyaba en una ley que no 
era española, ni en España había regido 
nunca, y que por su afan de poseer lo que 
nq le correspondía, no reparó en asesinar 
miles de españoles; ahora bien./tm militar 
del Ejército español que siga laj honrosas 
tradicciones de evolución, de adelanto po
lítico y social que nuestro Ejército y nues
tra Marina siguieron siempre, poniéndose 
del lado de las libertades públicas, defen
diéndolas con su espada, á la vez que de
fendían á la dinastía reinante, porque k; 
causa de la dinastía y la de la libertad y 

■el progreso eran una misma, y solo la ig- 
morancia, la dejadez ó una mojigatoría 
repugnante puede separarlas; ahora bien, 
un militar español, puede ser solidario, 
puesto que al serlo, ha de participar -en 
poco ó en mucho de las ideas de los hoin-. 
bres con -quienes se mancomunó, ha de 
hacerse responsable ■ en más ó en menos 
de las ideac monstruosas de que partici
pen aquejlcs hombres que como los car
listas, odian á la dinastía reinante, deseen 
derrocarla por todos los medios, ampara
dos por poderes extraños, y odien la luz, 
la libertad^ el progreso y la evolución: aho
ra bien, un militar español, puede perte
necer al Ejército y mancomunarse, aso
ciarse, solidarse con Jos enemigos de la 
dinastía reinante, con los buhos que nos 
arruinaron económicamente, que nos cu
brieran de bridón y de infamias, y .que 
fueron el obstáculo, el freno, el ogro>que 
detuvo-nuestra instrucción y nuestro pro
greso, y que puso todas las energías de su 
alma para sumirnos en la^itinieblas, y que 
aún hoy, cuando la libertad y el progreso 
aparecen en nuestra escena política irra
diando de luz sus obscuros antros, brama 
y amenaza con «tra guertiu civil si nues
tros hombres políticos se muestran parti
darios de la evolución y ddi progreso, de 
la luz y de la libectad?

Pues nosotros, y.con nosotros la verda
dera lógica y la racón y el bisen sentido, 
-dicen que no. .

Es más, nosotros y el pueblo, que contra 
lo que ha dicho ayer el Sr. ídaciá en su 
discurso,.ama al Ejército y á la Marina, y 
nunca, ni una -sola vez, echó la culpa al 
Ejército ni á la Marina de nuestra derrota, 
sino á los políticos ineptos, en particular 
á aquellos que nos llevaron á la guerra sin 
preparacióri y carecieran de inteligencia y 
energía para inaponerse al populacho ex
citado por los rotativos; es más, nosotros 
y con nosotros el ¡pueblo que es á ¡la pos
tre qe¿en nutre íes filas del Ejército y 
quien to sostiene c^n su árabájó^ aíkma- 
mos.que un militar español puede pensar 
en republicano, ser repuMicano, amante 
del proceso y de la luz, parque eso es lo 
tradicional y hasta lo científico en el or
den político y social, pero un militar «es
pañol falta á la tradíeción del Ejército y 
contraviene las leyes de la evolución po
lítica y social, mancooiiunándose con les 
enemigos deS progreso, con los buhos que 
á ectas alturas, en pleno siglo XX, cuando 
se tiende á las grandes integraciones so- ■ 
cíales, á las grandes síntesis, á las grandes ¡ 
nacionalidades, nos vienen, empujados 
por us poder extraño, que gana dividien
do, aplicando las teorías de Maquiávelo, á 
pisotear la Historia de España, á borrar 
siglos de Historia y á desgarrar retrogra
dando la patria española, á despedazarla 
en regiones, en reinos, ó mejor dicho, en 
feudos, en virreinatos y en pequeñas oli
garquías, para que en ellas puedan dorai- 
®ar los oligarcas, ejercitar la tiranía de 
acuerdo con un poder extraño que está en 
la sombra y puedan amordazar, exprimir 
Y aniquilará los súbditos de esta pobre 
España á quienes se pretende deslumbrar 
con retórica catalana, y adormecer con 
cantos de esa vieja prostituta disfrazada 
de sirena que se llama el carlismo, el ver
gonzoso carlismo.
, El Sr. Maciá,frágil de memoria en dema- , 

8to, se olvidó ayer en su discurso, perora
ción, desahogo ó como quiera llamársele, i 
de que sus asociados de hoy, los catalanís- j

tas, los separatistas, los carlistas, los inte- • 
gristas y la insaciable burguesía catalana, . 
la de los Aranceles, y la que quiere cobrar 
por su mano en Cataluña, impuestos y tri
butos, ser dueña de la justicia, de. la ins
trucción, de la haciencfii y de la fuerza, se- ■ 
ñora de horca y cuchillo, fueron quienes 
ultrajaron y difamaron al Ejército y á la 
bandera española de palabra, por escrito. ? 
por medio de actos repugnantes, por me
dio de la sátira, de la burla y de ia soez 1 
y bestial caricatura, y<esos hechos degra
dantes, esos menosprecios é insultos á la 
bandera de la patria, á nuestro idioma y á 
nuestra naeion£lidad,dueron el origen, los 
que dieron mangen á eea ley que se llama 
de jurisdicciones, y que dió grandes resul- . 
tados prácticos ©ara ccntener á las hordas 
ya citadas y tenerlas á raya, cuya ley ‘ 
quieren ahora derogar, boirar para volver 
á lo mismo, ley-de la que ninguna otra re- ■ 
giónse queja, porque en ninguna otra Te- • 
gión más que en Cataluña, en la tierra de ! 
la burguesía audaz éfinsáciable, se ultrajó 
al Ejército, ni se ultrajó á la bandera.

Y bien, Sr. Maciá: ¿S. S. quiere también ; 
que desaparezca esa ley y que e1 ejército, 
la bandera, la patria, la nacionalidad, que
de á merced de las ?hordas dirigidas y; 
enardecidas por el catalanismo, para que 
puedan destruir nuestra nacionalidad sin 
que nadie les salga al paso en esa labor 
suicida, provechosa solamente para una 
exigua minoría, nunca?para el pueblo ca-f i 
talán, cuyas masas son progresivas é ilus- . 
tradas? ■

Pues nosotros, y con-nosotros la rasen y 
la lógica, dicen que no.

Las leyes caen en desuso, son inúfiles,: 
derogadles, cuando los motivos, las causas 
que las hicieron necesarias y útiles han 
desaparecido. Cuando las costumbres se 
modifican por la instrucción, por la expe
riencia, por los desengaños, por el choque 
con la realidad, por el doler ó por el bien-
estar y e¿ delito que hizo .prec: pena
desaparece, entonces la ley penal debe he
rrarse def Código.

Pero ¿he desaparecido de nuestras malas 
costumbres políticas el separatismo crimi
nal é infame, cuando un montón de de
tritus de ¡todas las escuelas, cuando un 
montón de voracidades y de apetitos y de 
ambiciones desencademadas^e ciernen so
bre nuestra pobre España, y cuando los 
solidarios, amparadas en la inmunidad del 
diputado, trocándola en impenidad, exci
tan alas demás regiones á la rebeldía, y 
■nos amenaz&n con el separatismo si no le 
concedemos que Cataluña se constituya 
casi en una nación aparte?

¡No, Sr. Maciá! La causa que hizo nece
saria la ley de jurisdicciones para proteger 
áda bandera española y librar de insultos 
groseros al Ejercito y de que lo ridiculiza
ran, siguen en ;pie, y por esa misma razón 
tan lógica, tan clara y tan poderosa, esa 
ley-de jurisdicciones debe seguir en pie á 
peser de los separatistas y de los ¡políticos 
miopes, porque .esa "ley es el dique, es la 
muralla que contiene á los separatistas y 
la derogación de esa ley no puede pedirla 
ningten militar que tenga vista política, 
que tenga sentido -común, que vele por el 
honor de la Patria,, del Ejército, de la ban
dera y de la nacionalidad, y no tenga in
terés ná ambición política que satisfacer.

De esa prensa “tUamada militar" que 
dijo ayer despectivamente en el Congreso 
el Sr. Maciá formamos nosotros parte y 
fuimos los primeros que hemos dicho, lo 
decimos y lo seguiremos diciendo, que un 
militar español, no puede mancomunarse 
con carlistas’, separatistas, integristas, con 
el atavismo y con los que insultaron á la 
bandera española y al Ejército, con los que 
quieren destruirla nacionalidad, despeda
zar á España para mejor amordazarla y 
explotarla, xi con los que piden que se in
utilice el freno que los contiene; la ley de 
jurisdicciones.

A nosotros, ni nos hace llorar la vulgar 
historieta de las “persecuciones" de que 
fué víctima el Sr. •Maciá, pues él gracias á ■ 
su posición social pudo retirarse, seguir 
las aficiones políticas que en él podían 
más que las militares, gusto ó capricho ó 
conveniencia que no podría llevar á efecto 
si fuera pobre, ni íampoco excitan nuestra 
cólera, todos sus ataques y desdenes á la 
prensa militar.

Nos hallamos curados de espanto. Co
nocemos el procedimiento. Cuando un pe
riódico dice á un hombre la verdad, este 
hombre tilda de papelucho al periódico y 
de chusma á quiénes lo escriben. Mas si 
bq papelucho llama genio á un imbécil, 
sabio á un necio y sanio á un picaro, en
tonces el alabado dice: ¿Kan visto ustedes 
que periódico tan magnífico y que bien 
escrito está, ese que se ocupa de mi perso
na y de mis bellas cualidades?

De Marina
Justas aspiraciones.

Los Cuerpos subalternos de la Armada 
sólo aspiran y á ello tienen perfecto dere
cho y les asiste razón sobrada á la dignifi
cación de los graduados de oficial en sus 
funciones oficiales, satisfaciendo así los 
poderes públicos, una necesidad de orden 
moral

Al mismo tiempo, y como natural con
secuencia, por espíritu de justicia y de 
equidad, aspiran al abono de los sueldos 
con el aumento votado por las 'Cámaras 
para los capitanes y tenientes de Sodas las 
armas y Cuerpos del Ejército y de la Ar
mada, y el sueldo de 105 pesetas mensua
les para los terceros.

Y como término de las justas aspira
ciones de condestables, contramaestres y 
practicantes, á que no será ajeno segura
mente el Cuerpo de maquinistas, desean 
unas plantillas y unas equiparaciones ó 
asimilaciones que en su día ¡hemos de 
publicar.

Clases pasteas.
¡¡Qué támisros

No nos gustan, no queremos ni busca
mos polémicas en la prensa, y para que 
no se nos tache en nada, ni por ijaadie, ¿e 
polemistas, de díscolos ó quisquillosos, 
sentamos la premisa de que nada de lo 
expuesto buscamos ni pretendemos en es
tas lineas.

Tampoco las escribimosporquetnos due
la que se defienda lo que también creemos 
justo, no, nada de eso. Nos complace el 
bien de los demás, y agradecemos la de
fensa que de los intereses de laclase, sean 
las que sean, se haga.

Estas líneas son solo una queja ó lamen
to más de que hacemos mérito para cons
tancia y para demostrar Ja variación del 
tiempo y lo mudables que son las ‘Cpinio- 
mes en algunas personas.

En 1899 se publicó el Real decreto de 4 
de Abril, y á excepción de un periódico— 
que para honra y decoro suyo citamos 
aquí su nombre,—EbEjército Español—na
die, absolutamente nadie en la pre<nsa ni 
fuera de ella, esgrimió su pluma—*ni en 
parte alguna alzó la voz en defensa de 
aquellos servidores de-la patria á quienes 
aquella disposición lesionaba.

Le Correspondencia Militar, que parecía 
ostentar con orgullo el decanato de la 
prensa militar, nada hizo en defensa de los 
jefes y oficiales retirados é inicuamente 
atropellados por el referido decreto, hedió 
ley después de un modo más que censura
ble. ¿Acaso le estaba vedado al colega de
fender á los que habían mantenido incó
lume él territorio, y la bandera de la pa
tria? .

Creemos que no, y el estimado colega 
sabrá por qué no lo hizo, hasta que de ello 
nos encargamos nosotros en sus columnas, 
á pesar de ser ya demasiado tarde, puesto 
que el despojo ó atropello estaba consuma
do, asi como también debe recordar por 
qué hubimos de dejarlo.

Ahora es distinto. Por la sola presunción 
de que á los jefes y oficiales que se retiren 
ó hayan retirado desde Enero á Mayo del 
año actual, y cuyo derecho está aún por 
declararse, basta y sobra para que el cole-

Nosotros creemos y juzgamos no estar 
íequivocadoe, que el periodista lo mismo 
que el escritor en general y muy especial
mente el que dedica el temple de su plu
ma y el esfuerzo ima^nativo á estudios 

: sociales, debe poseer ente todo y sobre 
i todo, un espíritu esencialmente observa
; dor y filosófico, para poder razonar con 
■ perfecto conocimiento de causa y aplicar 
i sus razonamientos á un fin inspirad© en 
i absoluto en el criterio más sano y diáfano. 
! Debe considerar su profesión, más, mu- 
• cho mas que como un medio de vida, y 

no como instrumento aplicado al logro de

ga diga en -uno de estos dias pasados que 
tiene sanción y estado la ley ó disposición 
que concedía el aumento de sueldo á los dé 
actividad, y por tanto que ese debe ser el 
tipo regulador para el retiro.

Y la situación de los jefes y oficiales ya 
retirados por Ultramar en 1899 querido co
lega, no tenía sanción? ¿no tenía estado, o 
es que aquellos y estos son otros López?

Ahora, es de derecho, de justicia, de ra
zón y de lógica que á los que á partir del 
l.° de Enero se les haya concedido el reti
ro, se les dé la pensión con arreglo al suel
da aumentado.

Pero entonces, ¿no era de derecho, de 
justicia, de razón y de lógica respetar la 
santidad de la cosa juzgada?

Si como dice el colega “lo que en las le
yes no se ofrece con preceptiva clara, ne
cesita aclaración"; la legislación vastísima 
que regía para retiros incluyendo en ella 
la vengativa ley de Abril de i892 (llamada 
de Romero Robledo), ¿necesitaba alguna 
aclaración acaso?

No, y mil veces no. Luego el silencio de 
éste y otros colegas fué tanto ó más censu
rable que el decreto mismo—que lesiona
ba derechos legítimos y legal mente adqui
ridos—y ejercitados.

¿Cómo ahora se atreve á decir el colega 
que se apresura á contribuir con sus ini
ciativas y su esfuerzo á que quede repara
do el olvido que, hoy, perjudica derechos 
é intereses no menos sagróos porque sean 
pocos, ni menos atendidos por que sean 
modestos?.

Entonces, por qué no contribuyó tam
bién con sus iniciativas y con su esfuerzo’ 
á que se reparase ó no se consumase injus
ticia alguna.

Entonces era ministro de la Guerra el 
célebre ex jefe de la guerrilla local de 
“Sanéti Spiritus" y ¡motivos tendría el co
lega para no oponerse á sus disposiciones! 
pero ahora que quizá no beba en la misma 
fuente que el actual ministro de la Gue
rra; general Loño, no tendrá motivo algu
no para guardar el mismo silencio.

Sea lo que sea; no tratamos de averi
guarlo; pero lo cierto es que los retirados, 
especialmente los que servimos en Ultra
mar, que vemos la defensa siempre enérgi
ca del carísimo colega á que aludimos, te
nemos sobradísima razón para decir:¡Qué 
amigos tienes Benito!

Zoñum.

; ambiciones bastardas, no como arma sec- 
. taria de combate, sino como una ciencia, 

como un sacerdocio augusto, al que debe 
. sacrificar su talento, su tiempo, su tran

quilidad, su propio interés personal y has
ta su sangre. Asi comprendemos nosotros 

■ al periodista y al escritor y no vacilamos 
en definirlo diciendo que es “un mártir de 

' la idea, que sustenta como dogma la ver
dad, como objeto el proceso y como fin la 
justicia11.

De este coneorcio sublime han surgido 
nuestros más grandes maestros del perio- 
rdisrno y de la literatura, antiguos y mo
dernos, pasados y presentes.

No quiere esto decir que consideremoc 
forzosamente al periodista ni al escritor 
como ser infalible. La infalibilidad por 
desgracia, no se encuentra al alcance de 
dos humanos. Tampoco pretendemos que 
deban ni hayan de defender las mismas 
ideas, ni idénticas aspiraciones, pero si 
que tanto unas como otras, sean hijas de 
una observación profunda, de un estudio 
detenido y. de un razonamiento lógico. 
Porque no es posible atinar con los efec
tos ni juzgar de efos. sin conocer con la 
mayor exactitud posible las .causas que 
los producen.
SP&r lo demás, todas las ideas son respe
tables, todas las aspiraciones son santas, 
siempre que vayan encaminadas al bien 
social;porque de no eer asi, las campañas 
period&ticas y literateas traen unidas con
sigo las perniciosas ideas disolventes, que 
ya no pueden ser respetables ni respetadas 
Sue producen un trastorno perjudicial, 

e el instante en que ocasionan una 
conmoción social, atentatoria al bien y á 
la tranquilidad común es como acontece ' 
con las campañas anarquistas, Jas antipa
trióticas y .otras varias. Para ser respeta
dos, es menester comenzar también por 
respetar; pero no puede respetarse aquello 
que no es moral, que no es justo, que no es 
bueno.

De la falta de espíritu observador, de la 
ántemperancia en las predicaciones, del 
error en las ideas, de la poca fuerza en los 
razonamientos, de atreverse á juzgar de 
los efectos sin conocer bien las causas pro- 
diíctoras, de los sentimientos sectarios y 
egoístas, de las doctrinas disolventes, en 
fin, se deriva esa especie de malestar in
terne;, ese no se que se aspira, que se palpa, 
que vicia y corrompe la atmósfera social, 
que ee presagio de desbordamientos popu
lares, de tempestades ambiciosas, de odios 
reconcentrados, de aspiraciones hacia un 
ideal erróneo, hacia una especie de rege
neración imposible, hacia una igualdad y 
una libertad quiméricas, porque siempre 
habría ricos y pobres, buenos y malos, por
que no es posible que exista organismo sin 

- cabeza, porque jamás el hombre de talen-

derechos respetados, de independencia 
anhelada, de aspiraciones cumplidas, de 
nobles ambiciones realizadas.

Es necesario que todos los buenos pa
triotas, los de criterio sano y razón firme, 
lo mismo los que con su elocuencia orato
ria suspenden y arrebatan á las muche
dumbres, como los que difunden la luz de 
su sabiduría en las aulas, como Jos que 
inculcan los primeros destellos de ilustra
ción en la mente de los pequeños escola
res, como los que propagan sus ideas é im
primen los efluvios de su mentalidad en el 
periódico y en el libro, procuren hacer 
comprender al pueblo estas verdades, que 
son hijas del más acendrado patriotismo.

Y nosotros, los que tenemos la dicha de 
poder hacer deslizar sobre el papel nues
tras ideas y nuestras aspiraciones, guiémo
nos siempre por la observación, por el es
tudio, por el razonamiento, y después, per
la conciencia.

Manviel í». Abela.. . .

INTERESziNTE
Revistas de insgíeeeión.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co- 
mentarios“ á la cirqular de 15 de Marzo 
último, “Legislación", “Formularios" y 
“Repertorio alfabético".

soare el ya

to igualarse con el idiota, ni el sa
bió con el ignorante, ni el de corazón sano 
con el de sentimientos é inclinaciones per
versas, porque siempre el hombre de ge
nio, el hombre activo, el hombre empren
dedor, prosperará mientras el imbécil, el 
apático, el perezoso caminará á la ruina 
porque los vuelos de la imaginación, el 
temple del alma con toda su admirable 
grandeza ilotará eternamente por los si
glos de los siglos mientras el mundo exis
ta, sobre las desmayeces de lo débil, de 
lo apocado, de Jo pobre. No. No es posi
ble. La igualdad absoluta es un mito. La 
igualdad ante la ley, antela caridad, ante 
la conciencia, es justa, es santa, es huma
na, pero la otra, la que se refiere al talento, 
al corazón, la que hemos dicho anterior
mente, esa es uu sueño, una elocubración 
de mentes calenturientas.

Una de las consecuencias de ese males
tar interno, de ese no se del cual hemos 
tratado ya, de esa polilla misteriosa que 
corroe el espíritu nacional y que imprime 
un sello de ingratitud y ¿de injusticia á 
esa especie de instrucción popular que en 
épocas menos descabelladas que la presen
te fué siempre patrimonio de las multitu
des, proviene el antimilitarismo.

Esa animadversión sorda, esa antipatía, 
esa repulsión que gran parte del pueblo 
siente por el ejército, sin reflexionar que 
ese ejército forma parte del pueblo mismo, 
que esos soldados, esos mártires del deber 
son sus propios hijos, sus hermanos, sus 
amigos, sus parientes, sin reflexionar que 
esa prevención contra el brazo armado de 
la patria, que más que brazo pudiéramos 
calificarlo de pulmón puesto que gracias 
á él respira libre y tranquilamente, consti
tuye, como ya dijimos en otra ocasión y 
no nos importa repetirlo hoy para que se 
grave bien en la mente de nuestros lecto
res, fuerza, vida, honor, gloria, garantía de

Aun cuando el preclaro talento é ilustra
ción de nuestros gobernantes jamás se les 
ha debido oscurecer los notorios perjui
cios, vejámenes y molestias que á todas- 
ks clases sociales produce el odioso y de
testable impuesto de consumos, no obstan
te, hace algún tiempo, en plena situación 
liberal, nos permitimos llamarla atención 
de aquéllos en diferentes periódicos de 
Madrid,y provincias respecto á este pun
to; y cuando parecía iba á ser un hecho 
tal supresión por la confianza que inspira
ba el gabinete presidido por el Sr. López 
Domínguez, ocurre el fracaso de su caída, 
debid®, como todos sabemos, á la división 
ó desavenencia del mismo, hecho que se 
trardujo en perjuicio de tan anhelada re
forma.

Ahora parecer ser que el eminente esta— 
dista Sr. Maura, presenta un nuevo pro
yecto dentro del cual incluye en una de 
sus principales bases la sustitución de) im
puesto de Consumos respecto a vinos, por 
otro que resulte más simpático y menos 
molesto para su exacción, ya que los con
siderables ingresos que proporcionan á la 
Hacienda, se hace materialmente imposi
ble prescindir de ellos. Seguramente la 
impopularidad da este impuesto, una vez 
lle\ a<la á cabo su suspensión ó reforma
se traducirá en popularidad, simpatía y 
agradecimiento hacía el Gobierno (sea el 
que fuere) que lo efectúe, pues sus venta
jas se hacen palpables al desaparecer la 
inmoralidad del contrabando, á la indus
tria y agricultura se la devuelve los bra
zos de numeroso ejército de empleados 
destinados a su cobraza, al transeúnte y 
viajero ic evitará molestias, Ja adultera
ción de los productos desaparecería total
mente, los pueblos se manumitirían, pues
to que saldrían de Jos subastadores, los 
cuales sé convierten en altaneros, exigen
tes é inmorales con el consumidor, y otros 
muchísimos perjuicios que sería prolijo 
enumerar.

Las envidiables dotes que adornan al 
actual presidente del Consejo deministros 
unidas á su independencia y decidido ca
rácter, conocedor cual ninguno de las ne
cesidades y bienestar de su pueblo, nos 
hace concebir y abrigar una gran esperan
za de no ver frustrados los deseos de todos 
y fracasados los proyectos como ocurrió 
en plena situación liberal, pues no cree
mos que el “gran estadista" relegue al ol
vido la verdad que encierra aquella máxi
ma consignada en el Libro de los Reyes 
“Oye la voz del pueblo en todo lo que te 
pide."

J. M. García Flores.

Lija Marítima Española
El día 15 del corriente mes, bajo la pre 

sidencia del señor marqués de Reinosa 
celebró sesión la Junta Central de esta 
Asociación, asistiendo á ella los Sres Iba
rra, Alzóla, Noriega, Torrelló, Mendes Ala 
nis, señor marqués de Comillas, barón de 
Satrústegui, López Dóriga, Salazar, Cornet 
y Aristeguieta. En primer término se oro- 
cedió al escrutinio de la votación celebra 
da á fin de elegir y proponer al ministe- 
no de Fomento dos vocales para el Conse
jo permanente de la producción v del co
mercio nacional, resultando designados e) 
secretario general, Sr. Navarrete y el nre- 
sidente del Trabajo Nacional de Barcelo
na Sr. Montadas, La Junta acordó ade 
más, designar al vocal Sr. Aristeguieta 
para que la represente en la Exposición 
Marítima Internacional de Burdeos D

M.C.D. 2022



Armaba

Acto seguido la Junta estudió y despa
chó favorablemente diversas mociones en
caminadas á obtener de los poderes públi
cos la pronta protección que necesitan las 
industrias marítimas; la reglamentación 
de la emigración en el sentido propuesto 
por el Congreso m^ítimo de 1901; la cons
trucción de buques ele gnarda-pesca nece
sarios para la vigilancia de ésta; la reali
zación de las conclusiones 1.a y 7.a de la 
Asamblea nacional de pesca de 1904; la 
creación de una Almadraba modelo y Es
cuela práctica de capitanes y de Institutos 
náuticos ó Escuelas de industrias maríti
mas; la exención ó modificación de im
puestos á la navegación de pequeño cabo
taje y á la pesca comprendida en las Rea
les órdenes de Hacienda y Marina de 12 de 
Febrero y 31 de Marzo de 1906; el envío de 
obras de propaganda y cultura marítima 
á la Sección naval de la Biblioteca que se 
proyecta crear en el Municipio de Carta
gena, la concesión de recompensa á los 
profesores que más se distinguen en la en
señanza naval en las Escuelas públicas.

Rápida fllarílima.
Por donde más protestado habían.

Hubo un tiempo en que algunos Cetá
ceos, ponían el grito en el cielo, porque los 
atropellados, los vejados constantemente, 
exhalaban amargas quejas en los periódi
cos radicales.

Hay que triturarlos, decían; y se ensaña
ban con fiereza sobre ia carne de cañón; 
descargaban mandobles y culatazos sobre 
los humildes, sobre los indefensos, piso
teándoles lo que es más caro; la dignidad.

¡Y se les calificó de anarquistas!
No vale empujar.
Rotos los diques de la resignación (así 

como lo está e^de Mahón) ¡quién se atreve 
á predecir!

El que siembra injusticias, tiene que re
coger... amarguras. Y cómo no.

Lo que va de ayer á hoy...
, Aquellos “cetáceos14 trocaron la corona 
por el birrete rojo, y ahí están vertiendo 
artículos casi sediciosos, agitándose y ame
nazando nada menos, carísimos lectores, 
con ejecutar la segunda edición de los dig
nos artilleros del Ejército en época de tris
te memoria.

¡Qué conflicto, general Ferrándiz! La 
mar con algunos “cetáceos“ menos; que
dándose los justos, los que no quieren para 
otros lo que no quieren para sí.

No caerá esa breva.
Sub-marino.

¡Singular episodio!
José Hairembegh, hijo del célebre do

mador de fieras conocido en los carteles 
por el “Capitán Hairembegh11, había here
dado de su padre el oficio y una soberbia 
colección zoológica. ‘Recorrió el mun
do, recogiendo en todas partes frenéticos 
aplausos por^su destreza y temerario arro
jo. Nadie como él para desafiar cara á cara 
á la muerte. Permanecía tan tranquilo en
tre los terribles reptiles, las panteras de 
Java y los tigres de Bengala como si hu
biese estado entre palomas... Creyérase 
que'aquel hombre, hastiado de la vida, 
buscaba su fin en las garras de las fieras. 
Por esto, sin duda, era su arrojo superior 
al de todos los domadores. Circunstancia 
oculta que á haberla conocido el público, 
le habría quitado gran parte de su fama.

José profesaba especial cariño á un her
moso jaguar hembra americano, llamado 
“Flaks“. Lo compró, cuando aún nótenla 
seis meses, en Santos (Brasil), le mandó 
arrancar dientes y uñas é hizo de aquella 
fiera un manso perro que le seguía sumiso. 
Solo en el mundo, José sintió necesidad de 
amar algo, y este “algo" fué “Flaks“; en él 
depositó todas las ternuras de su alma, 
viendo en aquella pobre fiera mutilada el 
compendio de esa sociedad llamada “fa- 
milia“, que no había podido conocer..."

“Flaks“ era un animal inteligentísimo, 
ardiente, vivo, que llevaba en la sangre el 
fuego recogido en las selvas americanas. 
De haber tenido sus armas naturales sería 
el rey de la colección Hairembegh; pero 
perdidos en su primera edad colmillos y 
garras, tuvo la pobre fiera que capitular 
incondicionalmente... Mucho sufría cuan
do su amo la trasladaba á Europa, á los 
climas fríos de los países septentrionales. 
Experimentaba la nostalgia de las frondo 
sidades del Nuevo-Mundo, y no es una 
ficción decir que “Flaks“ lloraba y con 
rugidos lastimeros se condolía de su des
tierro..,

Al fin, el domador comprendió que po
día dedicar su corazón á algo superior á 
una fiera, y habiendo conocido á una lin
da zagala de las riberas del Elba, llamada 
Marina, á ella consagró sus ternuras, y con 
ella se caso por último.

La entrada de este ejemplar humano en 
la familia Hairembegh produjo profundos 
trastornos. “Flaks“ se sintió humillada in
dudablemente, porque en sus grandes ojos 
alumbró el fuego de las pasiones contra
riadas. Renacieron sus instintos fieras al 
verse suplantada en el corazón del amo. 
La circunstancia de carecer de uñas y col
millos centuplicaba su furia. Traidor, co
mo buen jaguar, se agazapó dentro de sí 
mismo, esperando la ocasión...

Era en San Petersburgo. El gran “Circo 
Alejandro11 estaba repleto de gente. José 
Hairembegh ejecutaba difíciles trabajos 
con sus fieras. “Flaks“ no abandonaba á 
su amo, llamando poderosamente la aten
ción la mansedumbre casi canina de aquel 
soberbio jaguar. Por vez primera aquella 
noche éste se separó del domador, desapa
reciendo de la pista sin que nadie lo ad
virtiera...

El circo estaba lleno. Toda la “troupe" 
Hairembegh se encontraba en escena. Bri
llaban las lentejuelas de los trajes, las po
lainas de charol; las falsas pedrerías; res
tallaban los látigos; los rugidos de las fie
ras y los gritos del domador atronaban. 
Todo era estrépito y agitación...

Súbitamente apareció enlaarena“Flaks“ 
llevando en la boca el cuerpo de una mu
jer. Todos se abalanzaron sobre el animal,

acribillándolo á golpes. El jaguar soltó la 
presa, dando espantosos rugidos, que pa
recían de triunfo, y de un salto gigantesco 
metióse en el palco que ocupaba un grave 
hijo de Albión...

Corrieron á coger á la fugitiva fiera que 
acurrucada á los pies ds aquél, lo miraba 
con angustiosa expresión, como deman
dando auxilio.

El hijo de Jhon pulí no manifestó el 
menor miedo; su semblante no se alteró 
en lo más mínimo. Extendió pausadamen
te el brazo, mostrando el título de “Presi
dente de la Real Sociedad Protectora de 
animales de Londres11, y al mismo tiempo 
declaró que aquel “animalito14 quedaba 
desde tal momento cobijado bajo la ban
dera de la benéfica institución.

José Hairembegh llora amargamente 
ante el cadáver de Marina. ¡Volvía á que
dar sin más familia que aquella enjaulada 
«Flaks“ fué comprado en suma fabulosa 
por el estrafalario inglés y trasladado al 
“asilo zoológico", vió asegurada una exis
tencia tranquila...

Qué sentimiento impulsó á esa fiera á 
semejante acto? ¿Fué que, apasionada del 
joven domador experimentó lo que cual
quier humano ante un rival? ¡Misterio pro
fundo! ¡Nadie sabe lo que palpita bajo el 
cráneo elevado del hombre y la frente de
primida del bruto!...

José Hairembegh cuando me refería esta 
historia trágica, se emocionaba profunda
mente, concluyendo por decir:

—“¡Tengo la certidumbre de que“Flaks“ 
me amaba, y me amaba con la vehemen
cia ingénita en las hijas del Nuevo Mun
do!.. ¡Tal vez Marina no llegara en su ca
riño á los extremos de mi jaguar!...11 -

Waldo Andrade y Larre^ui.
Madrid 15 de Junio 1907.
----------------------------------------------------

UNA BODA
Ésta mañana á las once contrajeron ma

trimonio, en la iglesia de las Maravillas, la 
linda señorita doña María Teresa Solano 
y el distinguido é ilustrado capitán de In
fantería D. Antonio Tovar.

La novia iba rica y elegantemente ves
tida y prendada, y el novio vestía el glo
rioso uniforme de la Infantería española.

La numerosa y escogida concurrencia 
que asistió al acto demostró el afecto, con
sideración social y respetos que merece el 
general Tovar, padre del contrayente, y la 
señora viuda del general Solano, madre de 
la contrayente.

Ofició el señor obispo de Sion, y asistie
ron al solemne acto los generales Azcárra- 
ga, Weyler, Luque, Bernal, Molins y otros 
muchos y numerosos jefes y oficiales.

Entre el elemento civil, estaba el duque 
de Tamames y otras personalidades sa
lientes.

Muchas elegantes y hermosas señoras y 
señoritas, dieron gran relieve al acto que 
resultó solemne y conmovedor.

Hacemos votos por la felicidad de la jo
ven pareja y les deseamos eterna luna de 
miel.

si

REALES ORDENES
Fijando la residencia en esta corte del 

general D. Fernando Alvarez de Sotorna- 
yor.

Administración militar.
Licencias: Dos meses por asuntos pro

pios al oficial segundo D. Ernesto Geijo, y 
al oficial primero D. Enrique González dos 
meses por enfermo.

Matrimonios: El oficial segundo D. Pe
dro de Bricio con doña Emilia Moreno.

Pensiones.
G. M. del Campo de Gibraltar, doña Jo

sefa Rojina Padín; id. Valencia, doña Ma
tilde Sarguero Calvo; id. Barcelona, doña 
María de los Dolores Andreu Pont; ídem 
Logroño, doña Julia Rodríguez Pacheco; 
id. Zamora, doña Isabel Gutiérrez Alonso; 
id. Zaragoza, doña Martina Calvo Rábago; 
id. Córdoba, doña Remedios Muñoz Gon
zález; id. Almería, doña María de las Vir
tudes García Jiménez; id. Almería, doña 
Ana García Jiménez; id. Burgos, doña Ma
ría Guadalupe de la Puente Martín; ídem 
Alicante, doña Esmeralda de la Caridad 
Villuendas de la Torre; ídf Teruel, doña 
Angela Marquina Gaspar; id. id., 1). Alber
to Sancho Rodríguez; id. Madrid, doña 
Carmen Vázquez Cazón.

Réyisfa de inspección
Para satisfacción de los señores Jefes y 

oficiales que prestan sus servicios en la 
Zona de Reclutamiento y en el regimien
to de Reserva de Cáceres, número 8, co
piamos íntegra la orden del día de ayer 
dada "por el general señor Macón: cuya 
inteligencia y dotes de mando son tan co
nocidos.
Orden general para la Zona de Recluta

miento y Reserva de Cáceres número 8‘ 
del dia 13 de Junio de 1907.
“En la revista de Inspección que en el 

día de ayer pasé á las oficinas, principal, 
Mayoría y Depósito de esta Zona y á sus 
organismo, Caja de Recluta y Batallón de 
2.° Reserva número 15, tuve ocasión de 
apreciar el celo y escrupulosidad con que 
se practican las diferentes operaciones que 
le están encomendadas sobre todo las de 
reemplazos, así como la buena dirección 
que á los trabajos imprime su primer Jefe 
accidental y la laboriosidad del personal 
á sus órdenes, á los cuales felicito por tan 
sobresalientes cualidades y buen espíritu. 
El General Inspector, Macón*

INFORMACION POLITICA
Ha sido denunciado el número de ano

che de nuestro colega El Intransigente á 
instancia del diputado solidario Sr. Puig y 
Cadafalh.

Esta mañana ha fallecido á las siete y 
media el diputado republicano D. José 
Muro.

La noticia, que se ha difundido con ra
pidez ha producido hondo sentimiento.

El ministro de Fomento ha facilitado 
hoy á la Prensa la copia de los decretos 
de su departamento: uno sobre creación 
de las Cámaras de Propiedad Urbana; y 
otro creando la Inspecciónde deslinde de 
Montes.

Mañana los publicará la Gaceta.
------ ---- ' •

NAVEGACION MERCANTE 

Huxilios directos
é indirectos á la Marina

La concesión de primas ó auxilios á la na- 
vagación, no obstante estar en pugna con los 
buenos principios económicos y mercantiles, 
constituye la base fundamental de los arma
mentos navales en casi todos los países.

En Francia se destinan 58.000.000 francos á 
dicho objeto; Italia consagra anualmente 
9.250.000 para subvenciones postales y más de 
8.000.000 en primas á la construcción y á la 
navegación.

Rusia protege diferentes lineas con francos 
12.000.0 0 y devuelve los derechos del Canal 
de Suez á los buques que arbolan el pabellón 
ruso haciendo el tráfico del Extremo Oriente, 
lo que representa unos 2.500.000 Jrancos al 
año.

Áustria-Hungria concede anualmente sub
venciones postales por unos 9.000.000 de fran
cos; y primas á la construcción y á la navega
ción por unos 1.500.000 francos. Portugal, sub
venciona igualmente algunos servicios de na
vegación principalmente una línea de Lisboa 
á Lorenzo Márquez.

España apenas si concede para servicios 
análogos 8.000.000 de pesetas; Holanda conce
de subvenciones postales á servicios naciona
les con las colonias.

Suecia destina anualmente 5.000.000 de co
ronas para préstamos á los armamentos na
cionales y además favorece ciertos servicios 
con auxilios especiales.

Inglaterra paga todos los años por concep
to de subvenciones postales unos 18.750.000 
francos; y Alemania 8.614.000 marcos; y ade
más ha establecido convenios con diversos 
armamentos para la adopción de tarifas com
binadas, para Iss transportes marítimos y te
rrestres del interior así como á Austria, á Sui
za, etc.

DE INTERES
Para las clases é individuos de 
la Guardia civil y Carabineros.

GUIA PRACTICA 
para el ascenso á sargento por elección en 
ambos institutos.

Esta obra contiene todas las materias 
que se exigen en los exámenes de tanteo y 
definitivo, así como los necesarios para el 
ascenso á oficial á que se refiere la base 
octava de la Real orden circular de 14 de 
Mayo último con arreglo á la cual ha sido 
escrita por D. Benito Pintado Alcubilla, 
capitán de la Dirección de Carabineros y 
profesor que ha sido del extinguido cole
gio para oficiales y del de Alfonso XIII, y 
D. Antonio Alcubilla Cereceda, primer te
niente de la Guardia civil y exprofesor del 
del colegio para oficiales de dicho Insti
tuto.

La primera parte, concerniente al exa
men de tanteo, se acaba de poner á la ven
ta al precio de 1,25 pesetas, pudiendo pe
dirse á los autores en las Direcciones res
pectivas ó al señor Administrador de 
este periódico.

La segunda parte, con el resto de las 
materias, está en prensa y se pondrá á la 
venta en breve al precio de 2,75 pesetas, 
los que adquieran la obra completa sólo 
satisfarán por ella 3,75 pesetas en tres pla
zos si asi lo desean.

Pidiendo más de 20 ejemplares de la 
obra completa se hará un descuento pro
porcional al número de los que se pidan. 

ho t To el d ía
Desde que se han dedicado al arriesgado 

cuanto difícil arte del toreo las gentes millo- 
narias, andan algo de capa caída los aficiona
dos pobres, que fundaban legitimas esperan
zas en conquistar una gran posición metálica 
poniendo en peligro la integridad de sus car
nes.

Los toros no distinguen de posiciones so
ciales, y lo mismo meten el cuerno en el cuer
po de un torero potentado, que en el de un 
maleta de la más baja y humilde condición; 
pero no son los toros con quienes más tienen 
que lidiar los jóvenes aficionados sino con las 
empresas.

Es un fastidio que los aristócratas y los ri
cos se metan á cómicos y á toreros y aun á 
murguistas de cinematógrafo quitándoles la 
proporción á los pobretes que no tienen otros 
caminos que esos para sobresalir; pues las 
empresas van ya tomándole el gusto á seme
jante monopolio y resulta por ende que los 
únicos que salen ganando son los picaros em
presarios.

Teatros y circos taurinos empiezan á abusar 
del cartel con anuncios pomposos relativos á 
los diestros de buenas casas y familias. Indu
dablemente, viste mucho, como ahora se dice 
y constituye un gran gancho para el público 
el poder- anunciar, por ejemplo, una corrida 
de ocho toros de puntas, dos de los cuales se
rán estoqueados por el ilustre marqués de las 
Alpargatillas; ó que en el circo ecuestre pre
sentará el príncipe de Benicia, un caballo 
amaestrado á la alta escuela, y media docena 
de panteras en libertad.

De aquí resulta que se van cerrando las 
puertas á los pobres del montón, que sin po
der meter la cabeza en ninguna parte se dedi
caban á amaestrar diferentes clases de avi- 
chuchos ó aprendían el toreo fino, para «n po
cos años de riesgos y sobresaltos poderse re
tirar con un mediano pasar.

Ya no hay contratas para la golfería andan
te. Ahora se forman grandes compañías dra
máticas y cómico-liricas con grandes de Espa
ña; se ofrecen á matar toros, en beneficio de 
los pobres los grandes millonarios, y no he
mos de tardar mucho en ver bailar en la cuer
da floja á los más encopetados y linajudos 
personajes, todo por “mor“ de la picara popu
laridad que subyuga tantos corazones y marea 
tantas cabezas.

Será preciso que los pobres de solemnidad y 
ios golfos de condición se metan á filósofos, á 
hombres de ciencia, á matemáticos, á ingenie
ros, á médicos, etc., etc., á fin de que haya la 
correspondiente ponderación profesional en 
todos las órdenes y gerarquias sociales.

En la gran noria mundana, unos suben y 
otros bajan, pero todos dan vueltas al rede
dor de lo mismo, que es el inmoderado afán 
de brillar, aun cuando sea retorciendo sus 
propias conveniencias. ¡Pobres aristócratas, 
infelices plebeyos todos, unos antes y otros 
después, sois unos verdaderos danzantes, in
capaces de hacer nada de provecho y siempre 
cultivando el ridículo.

Abel Imart.

MARTE EN 1907
Se aproxima una fecha notable y gran

diosa para los observadores del cielo: la 
oposición del planeta Marte en la primera 
quincena de Julio próximo en que será 
visible con gran esplendor á media noche 
sobre el meridiano.

Viene aproximándose á nosotros á razón 
de unas cien mil leguas cada día. El 25 de 
Junio estará á 62 millones, y el 6 de Julio 
á 61 millones. Después volverá á alejarse 
de nosotros por espacio de un año, en que 
se encontrará al otro lado del Sol, á 400 
millones de kilómetros, que equivale á una 
lejanía seis veces mayor que la de ahora. 
Y como el tamaño aparente es en propor
ción á la distancia, lo hemos dé ver en 
Julio seis veces mayor que en otras oca
siones,

El mes de Enero pasado se veía por la 
madrugada como una estrellita insignifi
cante. Estaba á 240 millones dé kilómetros. 
En Abril ya parecía de tamaño doble, por
que se nos había acercado á 125 millones 
de kilómetros, ahora se halla á 70, y luce 
mucho mayor, y en Julio con un pequeño 
anteojo de nueve centímetros de diámetro 
se le podrá ver una mancha obscura trian
gular llamada la gran Sirte, y el punto 
blanco de uno de los polos cubiertos de 
nieve. Presentará un disco tan grande co
mo el de Júpiter, y un brillo esplendoroso 
semejante al de Venus.

Cada dos años se repite el caso de la 
oposición de Marte con la Tierra y el Sol; 
pero no siempre se verifica á la mínima 
distancia. Pára que ésta resulte, hay que 
esperar á que coincida la oposición con el 
afelio de la Tierra y el perihelio de Marte, 
es decir, que éste se halle en el punto de 
su órbtta más cerca al Sol, y la Tierra en 
el más lejano posible. Esto sucede cada 
quince años. Las últimas oposiciones á 
mínima distancia fueron en 1892 y en 1877.

En esta última citada el astrónomo nor
teamericano M. Asaph Hall descubrió los 
dos satélites de Marte, tan pequeños que 
solo pueden ser vistos con un gran teles
copio en los momentos en que Marte se 
halla muy cerca de la Tierra.

Se llaman Deimos y Fobos, nombres que 
se daba á los dos caballos del Dios Marte. 
El inmediato, Fobos, da una vuelta alre
dedor de Marte en siete horas y media; y 
como la rotación del planeta es de 24 ho
ras como el nuestro aproximadamente, re
sulta que los habitantes de Marte, si los 
hay, ven cruzar por el cielo una de sus lu
nas tres veces cada día, presentando las 
fases de creciente y menguante en cada 
una de sus vueltas. Debe de ser un espec
táculo muy curioso.

Esperemos las claras noches de Julio 
que se avecinan, para contemplar en su 
más hermosa magnitud el planeta rojo, el 
astro que en otros tiempos asustaba á las 
gentes, porque en su color de sangre veían 
presagios de guerra y desolación. ¡Cuán 
ajenos estaban de saber que ese tinte rojo 
lo debe Marte á un reflejo de nuestra at
mósfera terrestre! No está bien demostra
do eso; pero se cree que Marte recibe de la 
tierra una luz de nuestra atmósfera, la 
cual, atravesada oblicuamente por la luz 
del Sol, se refracta proyectando solamente 
los rayos del extremo rojo del espectro; un 
fenómeno parecido al de las nubes del ho
rizonte, que. á la puesta del sol toman co
lor rojo, por la refracción solar.

.....------— -------- .

Peáde Washington.
22 de Mayo.

Se nos dijo, hace meses, que el Japón había 
negociado con el Brasil un convenio para en
viar inmigrantes á aquella república, que se 
establecería una gran linea de vapores entre 
ambas naciones y que se ajustaría un tratado 
de comercio. Se agregaba que el gobierno del 
Mikado haría proposiciones análogas á la Ar
gentina y á Chile. Califiqué esta política de 
sabia, por ser tan conveniente á los intereses 
de aquellos pueblos americanos como á los 
del Japón, y expuse que podría tener conse
cuencias importantes, porque, probablemen
te, los japoneses acabarían por contraer alian
zas con las repúblicas—especialmente con las 
que tienen costas en el Pacífico—que sintie
ran recelos hacia los Estados Unidos. -

Entonces la prensa de aquí no se ocupó del 
asunto. Hoy se publica acerca de él, en el 
«New York Herald ', una notable carta de To
kio, fechada el 28 de Abril, en la que se da 
cuenta de algunas manifestaciones hechas por 
el conde Okuma. Es este uno de los políticos 
de talla del Japón, que, después de capitanear 
durante algunos años el partido progresista, 
ocupa, ahora, la Rectoría de la Universidad de 
Waseda. A mediados de Abril, en un articulo 
inserto en el “Economista11, de Tokio, dijo, dis
curriendo sobre el tema de la emigración ja
ponesa, que seria mejor dirigirla hacia Chile 
y el Perú que hacia el Brasil, porque la situa
ción de aquellos dos países es más adecuada 
para que en .“el porvenir se les incluya en la 
esfera de influencia del Japón.11

¿Qué alcánce se puede dar á estas palabras? 
El corresponsal del Herald dice que el mismo 
que se les dió cuando se aplicaron á China. 
La fórmula de “esferas de influencia11 signifi
caba que cada una de las grandes potencias 
se apropiaría un trozo del imperio chino. Y 
agrega el corresponsal.1

' ' ¿Podrá ser que venga de Asia el primer ata
que á nuestra doctrina de Monroe?

Me parece que este señor corresponsal no 
juega limpio y que su propósito es alarmar á 
las repúblicas ibero-americanas acerca de las 
intenciones de los japoneses.

El mismo nos da la prueba de que no entra 
en ellas el apoderarse de región alguna de 
América cuando nos explica de qué manera 
se está organizando la emigración á Chile, el 
Perú y Méjico. Los japoneses no se harán ciu
dadanos de esas repúblicas, ni siquiera se fi
jarán en ellas. En los pasaportes que su go
bierno les expide se dice que han de regresar 
á sUppatria al cabo de algunos años. Luego, no 
se trata de japonizar á Chile ni á Méjico ni al 
Perú, que, además, sise tratase, sabrían im
pedirlo; sino de introducir en esas tierras 
algo de que están muy necesitadas para el de
sarrollo de su producción: trabajadores inte
ligentes y enérgicos. Con eso y con facilitar el 
cambio de productos entre el Japón y toda la 
linea del Pacifico habitada por hispano-ame- 
ricanos, saldrán ganando todos los intere
sados. ' , . , ■ X JDe aquí resultará, sin duda alguna, amistad 
entre los nipones y esos hispano-america- 
nos;y de la amistad se podrá pasar á la alian
za, sin que esto implique que el Japón tenga 
posesiones en el Pacifico americano; ni siquie
ra le harán falta carboneras. Sólo con que 
puedan usar libremente los puertos de esas 
repúblicas en caso de guerra, ya tendrían bas
tante; y cuanto más cerca estén esos puertos 
de los Estados Unidos, tanto más útiles serán

a los japoneses, Estos, que saben de política, 
verán que el tener posesiones en América los 
debilitaría, como á los Estados Unidos, los de
bilita el poseer las Filipinas, y que harán un 
gran papel en esta parte del mundo y dispon
drán de una colosal influencia política si se
.   O -asa» i- - . - - .

Lia Gaceta
Ministerio de Marina.—Real orden con

cediendo Cruz de primera clase de la Or
den naval de María Cristina al primer te
niente de Infantería de Marina D. Luis 
Anisi y Lucas, y de plata del Mérito naval 
al soldado indígena llamado Mabate.

Consejo Supremo de Guerra y Marina.—- . 
Relación de los retiros declarados por este 
Consejo durante el mes de Mayo último.

Gracia y Justicia.—Dirección general dé
los Registros.—Orden resolutoria de un re
curso gubernativo interpuesto por el nota
rio D. José Pedro Cañelles contra la nega
tiva del registrador de la propiedad de Fi- 
gueras á inscribir una escritura de doie.

Marina. — Dirección de Hidrografía.— 
Aviso á los navegantes.

Hacienda.—Dirección general déla Deu
da y Clases pasivas.—Carpeta de relacio
nes de remanentes y aprobadas por esta 
Dirección general para que se emitan ins
cripciones nominales en favor de Corpo- - 
raciones civiles.

GUARDIA CIVIL '

ES JUSTO
Ni de cerca ni de lejos esperábamos nos

otros hacer la presente petición, porque 
para ello necesitaríamos tener acentos de 
epopeya, ternuras de melodía y fuerzas de 
inspiración en la palabra; palabra muy 
humilde y pobre para que figure en letras 
de molde, pero si nos decidimos á hacerlo, 
á pesar de carecer de esas cualidades, es 
porque es tan lógico, es tan justo, es tan 
de justicia, que nos decidimos á emborro
nar algunas cuartillas.

De todos es conocida la persécución del 
bandolerismo en la provincia de Sevilla 
por parte de la Guardia civil, como sabido 
es también el plus que cobra aquella fuer
za que sale de su residencia y pasa con
centrada á aquellos puntos donde la per
secución es activísima. Los trabajos y sin
sabores que pasan lo mismo los señores 
jefes y oficiales como la tropa, no son parí 
contados, lo dejamos al criterio del digní
simo Director general de la Guardia civil, 
amante en grado sumo del bien de sus su
bordinados, quien seguramente lo com
prenderá así.

Pues, bien, ocurre que en dicha provin
cia de Sevilla y en la de Córdoba hay al
gunas zonas que es donde se encierra el 
foco del bandolerismo, demostrándolo así 
el que todos los oficiales como guardias 
van concentrados á dichas zonas á par
ticipar de las vicisitudes y trabajos que 
la fuerza practica, (resultando (y aquí 
está la petición) que los guardias concen
trados cobran una peseta de plus, por 
ser muy justo y equitativo, porque se en
cuentran alejados de sus familias y tener 
que hacer dos gastos, el de la familia y el 
propio, los cuales como es consiguiente no 
pueden salir solamente de la paga, sino 
fuera por ese alivio de la peseta.

Sin embargo, ocurre que los demás guar
dias que pertenecen á las zonas del ban
dolerismo, tienen, dada la índole del ser
vicio que se presta, que estar por los cam
pos ocho y diez días, fuera de su hogares, 
haciendo gastos aparte, pasando las mis
mas vicisitudes, con idénticas circunstan
cias, pues concentraciones es estar fuera 
de la Casa-Cuartel cuatro, seis ú ocho días, 
según aconsejen las mencionadas circuns
tancias del servicio; y no reciben su com
posición la más mínima gratificación para 
alivio de iodos esos gastos que hacen, úni
ca y exclusivamente sostenidos por las an
gustias de su pobre haber.

Y preguntamos nosotros á los altos po
deres y en especial al Sr. Sánchez Gómez 
¿no está reconocido y aprobado, que el 
Guardia civil no puede con su corto suel
do pasar una larga concentración por te
ner dos gastos distintos? ¿no se le concedió 
por lo mismo una peseta ds plus? ¿Pues, 
por qué razón á los individuos que perte
necen á esas zonas y están en constante 
concentración, separados de su esposa é 
hijos, qué tienen los mismos gastos que los 
demás, no se les concede durante estas cir
cunstancias la peseta de plus?

Confiamos que una personalidad de los 
méritos que tiene el Director general, es
cuchará ésta demanda tan llena de razón 
á fin de que se remedie en parte la situa
ción en que se encuentran esos guardias 
para que no se de el caso deplorable de 
tener que imponer frecuentes arrestos por 
deudas “injustificadas“, siendo así que se 
les hace imposible vivir con tantos gastos 
extraordinarios.

Nos propusimos, sin mérito para ello, 
hacer la mencionada petición como ya di- 
gimos al principio, por ser muy justa, y al 
demostrar como hemos demostrado con la. 
claridad de la luzmeridiana lo fundada de 
ella, esperamos se darán enseguida las 
oportunas órdenes para que se les concedía 
la peseta de plus, Ínterin duren las actua
les circunstancias en las zonas del bando
lerismo.

José Alvarez
-------- «mna®- —-------- —.

Coliseo Ena Vicíoria
Por la variedad de las películas, la impor

tancia y la claridad, resulta este cinematógra
fo uno de los primeros de esta corte.

A ello es debido que todos los días se vea 
concurridísimo, hasta el extremo de no haber 
un solo asiento vacío.

Se anuncia el estreno de sensacionales pe
lículas.--- ------ —«M-nswwr» -----------

Con preciosas fotografías de la isla de 
Cortegada, una notable información de la 
segunda Conferencia de ’ la paz, é intere
santes vistas del Concurso aerostático de 
Barcelona y de la “Garden-party“ verifi
cada en la Moncloa, ise publica el núme
ro XXII de “La. Ilnstración Española y 
Americana11.

——------------i*™**.. -------------------------------------------- -

M.C.D. 2022



r-- '-’r .,lV

Mam, Esnaña i FraMia ’
París 16.

Se han confirmado plenamente las noticias 
del periódico Messidor sobre convenios, entre 
Francia y España y España é Inglaterra.

Realmente se trata de negociaciones ultima
das por el cambio de notas entre los gobier
nos de Madrid y París y de Madrid y Londres 
para garantir los intereses comunes, que son 
considerables, en el Mediterráneo y el Atlán
tico.

Nota oficial
El ministro de Negocios extranjeros ha di

rigido una circular á los embajadores de Fran
cia en las diferentes naciones, dándoles cuen
ta de la forma en que han de comunicar á los 
gobiernos de ellas el convenio”franco-español.

Dice asi la circular:
*La gran extensión de las costas francesas 

y de las españolas, tanto en el Mediterráneo 
como en la parte del Atlántico que baña el li
toral de Europa y Africa; la importancia de 
las posesiones insulares de España en estas 
regiones y la de nuestros dominios africanos, 
han traído al gobierno español á considerar 
La importancia de una inteligencia sobre los 
intereses comunes resultantes de esta situa
ción. Ambos gobiernos han llegado, en conse
cuencia, á un arreglo. Este arreglo tiene por 
objeto, no sólo mantener un statu quo que, 
en razón de la proximidad de nuestras pose
siones respectivas, no podría ser modificado 
^ia quedar lesionados los intereses esenciales 
de las dos potencias, sino, sobre todo, en lo 
que más particularmente nos concierne, ase
gurar nuestras comunicaciones con nuestras 
posesiones africanas del Mediterráneo y el 
Atlántico.

Explicación oficiosa.
Los periódicos publican esta noche la si

guiente nota oficiosa:
‘•Francia y España han cambiado una nota 

que les garantiza el “statu quo“ en los puntos 
del Mediterráneo y del Atlántico comprendi
dos en las lineas de comunicaciones con sus 
respectivas posesiones de Canarias, Baleares, 
Argelia y Túnez.

Este acto que no es una alianza, porque no 
entraña ningún convenio militar, constituye 
urna nueva garantía de paz, y como tal, puede 
encontrar la aprobación general.

En este mismo sentido han cambiado otra 
nota España é Inglaterra.

Algunos artículos de la prensa han exage
rado el alcance del acuerdo en cuestión. Cual
quier acuerdo de esta índole debe ser acogido 
favorablemente por todas las potencias.11

Exiranjero
JLa sittB6e.c5.0ii en Rusia.

La Dama celebró ayer sesión secreta que 
fué borrascosísima.

Mr. Stolypine declaró que si la Duma se ne
gase á votar sin debate y por unanimidad la 
expulsión de 55 diputados, de los cuales 16 
merecen ser procesados, la Duma sería disuel
ta inmediatamente por no ser posible gober
nar ni dictar leyes con un Parlamento revo- 
luciooario. . ,

Los debates giraron en torno de si había de 
adoptarse en el acto lo propuesto por Stolypi- 
ae ó si habría de nombrarse una Comisión es
pecial auc resolviese.

Hablaron muchos oradores y tienen pedida 
la palabra más de 57.

Predominaron los temperamentos de rup
tura, pues muchos diputados se mostraron 
contrarios á entregar á sus compañeros en 
manos del Gobierno.

Al salir de la sesión después de suspender- 
■ se, el presidente del Consejo iba rodeado de 
los demás ministros y las autoridades.

’ En la segunda parte de la sesión la Duma 
acordó entregar á una Comisión de 22 miem
bros la cuestión de la exclusión de los 55 di
putados conspiradores. '

Dicha Comisión habrá de presentar su in
forme mañana por la noche.

Se cree que la contestación será negativa.
La sesión terminó sin incidentes.
Opinan varios diputados, y entre ellos uno 

de los más importantes miemdros de la Du
ina, que cuanto ha ocurrido hoy tiene todo el 
aspecto de un golpe de Estado.

Con tanto sigilo se llevaban, en efecto, las 
cosas por parte del Gobierno, que el propio 
presidente de la Duma ignoraba, en el mo
mento de empezar la sesión, lo que iba a tra
tarse en ella.

La anexión del Congo.
EllSobierno belga presentará, á principios 

. de Julio, el proyecto de ley relativo á la ane
xión del Congo á Bélgica. En Octubre habrá 

. sesión extraordinaria del Parlamento para la 
discusión de dicho proyecto. •

Astilleros destruidos.
Los famosos astilleros de Muggiano han 

-sido destruidos por un incendio.
El siniestro se inició en los almacenes, y 

savtvadopqr el viento, devoró en tres horas la

mayoría de los talleres, dependencias y ofici- mente opuesto al régimen político inglés, j produzcan por ser elegidos Diputados y i 
ñas. , i El primero basado en la autocracia pugna * Senadores los Jefes y Oficiales de los dis- i

El departamento que ocupaban los ingenie- . con ej derecho moderno, el segundo satu- ' tintos Cuerpos de la Armada serán cubier- ;ros fue reducido á cenizas. * j . m _ i _•—j ;_------f íj - _i __u . • - 1 - - - - - - - - '
Las pérdidas se calculan en más de un mi

llón de liras.
Son desconocidas las causas del siniestro.

Entrevista de soberanos.
En las cancillerías europeas ha producido 

gran expectación la visita que Eduardo VII se 
propone hacer al Czar, atribuyéndosele gran 
importancia política.

Según informes autorizados, el Czar está 
profundamente agradecido al Rey Eduardo 
por su actitud frente á los disturbios de Ru
sia y ha encargado al ministro de Estado ruso, 
M. Izvolsky, haga objeto especial de sus es
fuerzos el mejorar las relaciones entre Ingla
terra y Rusia.

El Gobierno inglés ha seguido una conducta 
análoga, dirigiendo á sus representantes di- 
plomátidos instrucciones inspiradas en el 
mismo espíritu de cordialidad.

Según los informes á que nos referimos, 
Eduardo VII emprenderá su viaje inmediata
mente después que terminen las regatas de la 
isla de Wight '

El encuentro de ambos soberanos tendrá 
lugar en las costas de Finlandia.

Príncipe alemán degradado
El Príncipe Federico Enrique de Prusia, hi

jo del Principe Alberto; Regente de Bruns
wick, fallecido no ha mucho, ha sido expulsa
do de Alemania, de orden del Emperado.

Federico Enrique de Prusia tiene treinta y 
tres años. Es enormemente rico, pues su pa
dre le dejó, al morir, una gran fortuna.

Hace varios dias le mandó llamar el Kaiser, 
y después de una escena borrascosa, le desti
tuyó de sus mandos militares, ordenándole 
abandonase en seguida el imperio.

Dicese que llegó en su furor, á degradarle 
con su misma mano, y arrancarle las conde
coraciones que llevaba sobre el pecho.

El principe, abrumado, partió inmediata
mente para Egipto. ,

Estas noticias, al ser conocidas en Berlín, 
han causado impresión enorme.

Ignóranse los motivos que haya tenido el 
Kaiser para proceder como lo ha hecho; pero 
no falta qnien relacione este suceso con otros 
análogos, ocurridos recientemente, y que son 
aún objeto de todas las conversaciones.

-----------—enMMtofr ---------------

D© Mar-ruecos
Se dice que Mr. Regnault, representante 

de Francia en Marruecos, y que ha mar
chado á París, no volverá á encargarse de 
la legación francesa correspondiendo se
mejante cosa á la retirada de Rosen, con
siderándose esto como una mutua satisfa- 
ción entre Francia y Alemania.

—Ha recrudecido la agitación en Marra- 
kesh.

Los rebeldes piden otra vez la libertad 
de los asesinos del doctor Mauchamps y la 
expulsión de los europeos.

Las tribus de Mekinez han rehusado es
coltar al Sultán.

Se dice que dentro de Marrakesh, donde 
la agitación es mayor, se ha descubierto 
un complot contra la vida del Sultán.

■ ■ít ios.
Anuncíase para muy pronto una impor

tante entrevista en las costas de Filandia. 
de los Soberanos de Inglaterra y Rusia, las 
dos poderosas naciones, la foca y el oso, 
que durante tantos años han estado sepa
radas diplomáticamente por odio inextin
guibles v rivalidades perpetuas.

La política de paz del Rey Eduardo es 
norma de conducta que lo mismo se ex
tiende por el Sur que por el Norte; y aho
ra, cuando el Czar Nicolás, lleno de pesa
dumbre é indecisiones, no sabe hacia don
de volver la vista, Inglaterra se muestra 
compasiva y deferente con un país con el 
que no podían transingir los ingleses hace 
veinte años.

Estas son enseñanzas de los tiempos3que 
evidencian cambios de orientación prove
chosa para el bienestar de las nacionali
dades modernas; siendo muy significativo 
que la Gran Bretaña, que en realidad no 
ha experimentado ningún género de tras
tornos ni desastres, se muestre razonable 
y amistosa con los países que por diversi
dad de causas han tenido qug sufrir que
brantos y pesadumbres. .

Rusia é Inglaterra han ejercido durante 
mucho tiempo, cada cual por su estilo el 
dominio internacional. Las otras poten
cias han tenido que acomodar su conduc
ta y sus aspiraciones á la pauta que ambas 
grandps naciones tuvieron á bien trazarles.

El régimen político ruso es diametral-

y Urna adía 
^6-1.

rado de libertad, irradia por todo el orbe 
la luz fulgurante del progreso.

La entrevista de Eduardo VII y de Nico
lás II en las costas de Finlandia, puede ser 
decisiva para el porvenir de Rusia y para 
la paz universal. En tal concepto se consi
dera generalmente que Inglaterra trata de 
que cese la situación de inquietudes y so
bresaltos en que se encuentra el imperio 
ruso y que tanto perjudica al comercio 
universal.

Ha terminado el tiempo de la conquista 
por medio de las armas y comienza el de 
la compenetración de los derechos y de 
las libertades por medio del trabajo. Por 
eso si Rusia é Inglaterra consiguen llegar 
á una finalidad de concordia podrá consi- 
rarse su amistad como la más firme garan
tía de que sea como quiera la paz univer
sal será un hecho glorioso del siglo XX.

---------------------- «wWW H'f I <1—1-----------------------

La conferencia de la paz.
Haya 16.—La conferencia se ha reunido por 

primera vez esta tarde á las tres, bajo la pre
sidencia Mi- Tets van Goudriaan, ministro de 
Negocios Extranjeros.

Para la entrada en el local puso la policía 
todas las dificultades posibles á cuantas per
sonas carecían de representación oficial.

Unicamente las señeras tuvieron franqui
cia, y la aprovecharon bien, invadiendo las 
tribunas desde primera hora.

Casi todos los delegados vestían de levita.
Los chinos vestían su traje nacional.
El presidente pronunció un discurso de sa

lutación, expresando su gratitud á todas las 
naciones representadas y, principalmente, al 
czar, iniciador del generoso Congreso.

Dirigió también frases de alto elogio á Roo- 
sevelt, campeón de la paz, y terminó propo
niendo á la asamblea que enviase al czar un 
telegrama de felicitación y saludo.

Inmediatamente fué elegido, como estaba 
previsto, presidente de la conferencia el re
presentante ruso, Nelidoff.

Para secretario se designó al secretario de 
la delegación española, Sr. Spotorno.

Nelidoff se apresuró á dar gracias con un 
■breve discurso, mostrándose decidido á diri
gir los debates con buena fe y grande impar
cialidad y asegurando buenos resultados, á 
pesar—dijo—de que los pueblos tienen pasio
nes que. no siempre podremos contener. Cosas 
habrá—añadió—en que la conferencia no pue
da intervenir, por ser privativas del honor de. 
los pueblos.

Dió fin á sus palabras con unas cuantas 
muy expresivas y calurosas en loor de la Hu
manidad

URS VACANTES
de diputados p senadores.

El Real decreto firmado por S. M. refe
rente á la forma en que se han de proveer 
en la Armada las vacantes que se produz
can por haber sido elegidos algunos de 
sus miembros diputados ó senadores, dice 
así:

EXPOSICION
• SEÑOR: En 5 de Abril de 1905, y á fin de 

armonizar la legislación de los Institutos 
armados, se publicó por este ministerio un
Real decreto en el que se computaban para 
los efectos de ascenso ó amortización las 
vacantos de diputados y senadores. En la 
actualidad, el Ejército no cubre las vacan- 

J‘ tes de diputados y senadores! teniendo en 
. cuenta el art. 14 de la vigente ley de pre- 
: supuestos, que prescribe que se amortice 
: el 25 por 100 de las bajas definitivas que 
' ocurran en las escalas, no considerando 
X como tales las producidas por haber sido 
Í elegidos diputados y senadores más que 
j en el caso de no existir excedente en el 
' empleo de los elegidos.
1 Por todo lo cual, y á fin de que siga sub- 
• sistiendo la actual armonía en ambos Ins
í titutos armados, el Ministro que suscribe 
! tiene el honor, de acuerdo con el Consejo 
l de Ministros, de someter á la aprobación 

de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 12 de Junio de 1907.

i

i

SEÑOR
A. L- R. P. de V* M.,
José Ferrándiz»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ' 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Las vacantes que se

tas por ascenso de los del empleo inferior 
sólo en el caso de no haber excedencia en 
la plantilla de los empleos de los elegidos 
para los expresados cargos.

Dado en Palacio etc.—Al f o n s o .—El mi- 
mistro de Marina, José Ferrándiz.

La Duma, disuelta
París 16.

Ya ha sido disuelta la Duma por medio de 
un decreto imperial. Los diputados conspira- 
doi es han dejado, pues, de tener el amparo 
de la inmunidad parlamentaria y rerán inme
diatamente perseguidos y encarcelados. Algu
nos han caído en poder de la policía, entre 
ellos varios representantes de la provincias 
bálticas.

El mismo decreto de disolución convoca 
las elecciones de la futura Duma para el lt° 
de Septiembre, y señala el 14 del mismo mes 
para la apertura del Parlamento.

OBRAS NUEVAS
“La transparencia del cuerpo animal11, 

por el doctor Elmer Gates.—Precio 50 cén
timos.—Atocha, 147, principal.

Guía de aspirantes á carreras militares
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.- 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.- 
5.a EDICION.—MAYO.—1907.—Utilísima para 
cuantos toman parte en la presente convoca
toria.—De venta en las principales librerías de 
Madrid y puntos en que se verifican los exá
menes.—Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplaies: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CinCO-MIUTAR.

importante
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día máa numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar al pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario.

Durante la semana pasada ha seguido el 
mismo estado sanitario que viene predomi
nando hace tiempo, sin variaciones aprecia
bles. Las bronquitis agudas y los padecimien
tos crónicos del aparato respiratorio son las 
enfermedades más abundantes. Las infeccio
nes intestinales siguen siendo escasas, aunque 
con tendencia al aumento como preparando 
las infecciones paratíficas y tíficas que son 
tan frecuentes en la corte durante el estío. 
Por ello se advierte aumento en la mortalidad 
que propuce la fiebre tifoidea. Se presentan 
congestione viscerales y hay defunciones nu
merosas debidas á hemorragias cerebrales.

La Sociedad Geográfica celebra Junta gene
ral el martes 18, á las nueve y media de la no
che.

Los Sres. Tur y Beltrán leerán, respectiva
mente, la reseña de las tareas de la Sociedad 
y la Memoria sobre los progresos de la Geo
grafía en 1906.

Se procederá después á votación para reno 
var los cargos de la Junta Directiva.

Ha fallecido en esta corte, á edad avanzada, 
la eminente excantante de ópera y notabilí
sima profesora de canto gé idiomas, madame 
De Bemardi D’Herbil, seguramente la última
superviente de aquella pléyade de incompa- ‘ 
rabies artistas, tan admiradas como la Alboni, < 
la Garier, las Marchessi, la Patti, Boraje-Man- { 
so, la Penco y otras tantas con las que com- j  
partió sus lauros en los principales teatros de í 
Europa. j

La finada era muy conocida de la buena so- i 
ciedad madrileña, por su talento y vasta cul
tura. '

Cuestión personal
En determinados Círculos se habló anoche 

de una cuestión surgida entre el diputado ra
dical Sr. Soriano y el director de un colega de 
Valencia.

Parece que amigos de una y otra parte in
tervienen en el asunto.

Incendio
A las tres de esta madrugada se ha declara- í

do un incendio en una casa del barrio de Do- | Imp. del Fomento Naval, San Bernardo 1S

ña Carlota situada en el Arroyo de las More
ras y habitada por doña Carolina García 
López,

Se ha quemado la casa completamente y con 
ella ropas y alhajas en respetable cantidad y 
26 gallinas.
Los guardias civiles del Puente de Vallecas, 
primero, y el servicio de incendios de Madrid 
después, hicieron lo posible para evitar que 
el fuego se propagara á otras casas.

Correspondencia particular
L. G. Valladolid.—Los que no paguen baja 

enseguida, conforme basta recibida cantidad 
abono en cuenta.

G. R. T. Cieza.—En 29 de Maj o pasó á infor
me á la C. aún no fué devuelta.

I. M. V. Alicante.—El 164, en la E. condicio
nal, su ingreso muy difícil.

I. S. Bilbao.—El 132, no ingresará por que 
hay esceso de aspirantes.

FILTROS PASTEURISATEURS i5|li|í 
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B
 borcelana de Amianto, 

declarado reglamentario 
para el Ejército por Real 
orden de" 29 de Mayo de 
1905; y de tierra de in
fusorios sistema BER- 
KEFELI». Los mejo
res sistemas conocidos 
hasta hoy.

Monopolio de venta para España

Ricardo Gutiérrez Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL

MADRID

I ASOMBROSA BARATURA

otioi^s

-

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciad®» por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marea.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderas» en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

tiran relojería de París.

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las ocho y media.—Cinemató-' 

¡ grafo uacional.—La gente seria.—La Guardia 
amarilla.—Cinematógrafo nacional.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—Sin
comerlo ni beberlo.—La brocha gorda.—Las 
estrellas.—La brocha gorda.

ESLAVA,—A las siete (sección vermouht).— 
La hostería del Laurel.—El chato del Albaicín.
—La fea del ole.—El nuevo servidor y Apaga 
y vámonos,

PARQUE ZOOLOGICO DEL RETIRO.—Gran 
¡ colección de fieras. Exposición diaria, dema- 

ñaña á anochecido.

JiS 1
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pañando á esto sor muy comedido, pun
donoroso, y el hombre más bien portado 
del mando. Ea las corridas de toros nin
guno se mostraba más arriesgado, más 
brioso ni más diestro; y en las justas era la 
admiración de todos su despejo, habilidad 
y valentía. Finalmente le preferí á sus 
competidores, y le di mi mano. ,

Pocos días después de nuestro matrimo
nio se encentró en un sitio retirado con 
don Andrés de Baeza, que había sido uno 
do sus antiguos competidores en preten
derme. Picáronse los doe, sacaron las espa
das, y costó la vida á don Andrés. Era este 
sobrino del corregidor de Valladolid, hom
bre de genio violento y enemigo mortal de 
la casa de Mello; y por consiguiente juzgo 
don Alvaro que le importaba infinito no 
retardar un punto su fuga. Volvióse in
mediatamente á casa, contome lo sucedido, 
y me dijo: Querida Mencía, es indispensa
ble separarnos. Ya conoces al corregidor, 
me perseguirá encarnizadamente.

No ignoras lo mucho que puedo en Es
paña, y así no estoy seguro en el reino. No 
le permitió decir más su dolor. Hícele que 
tomase dinero y algunas joyas. Diome des- 
pues les brazos, estrechóme en ellos, y es 
tuvimos así gran rato sin poder uno ni 
otro hablar palabra, mezclándose nuestras 
lágrimas, suspiros y sollozos. Vino un cria*-

— < < - ■
do á decir que estaba pronto el caballo: de
sasióse de mí, partió, y dejóme en un esta
do que no sabré pintar.

¡Dichosa yo si lo agudo del dolor me 
hubiera quitado la vida! ¡Qué de penas y 
tormentos me hubiera ahorrado! Pocas ho
ras después de partido don Alvaro, supo 
su fuha el corregidor. Hizo la siguiesen, y 
no perdonó diligencia alguna para haberlo 
á las manos. Frustrólas todas mi esposo, 
y púsose en salvo. Viéndose el juez redu
cido á no poder tomar otra venganza que 
la satisfacción de quitar todos sus bienes 
á un hombre cuya sangre hubiera querido 
beber, confiscó cuanto pertenecía á clon
Alvaro.

Hálleme con esto en tan miserable situa
ción, que apenas tenía lo preciso paaa vi
vir. Comencé á retirarme de todos, que
dándome con una sola criada. Pasaba los 
días llorando amargamente, no ya mi ne
cesidad, que llevaba con paciencia, sino 
la ausencia de un adorado esposo, de quien 
no tenía noticia alguna, sin embargo de 
haberme prometido, en nuestra dólar osa 
despedida, que de cualguier parte del 
mundo dondo se encontrase procuraría in
formarme de su suerte. No obstante so pa
saron siete años sin saber nada de él.

Causábame profunda tristeza laincerti- 
dumbre de su paradero. Supe al fin que,
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No por esto desconfió ni se acobardó 
antes bien, interesada ya por don Ambro
sio, redobló sus instancias. Empeñó á toda 
mi parentela en la pretensión del marqués 
Comenzaron mis parientes á estrecharme 
y apurarme sobre que aceptase'un partido 
tan ventajoso. Veíame sitiada siempre de 
ellos, importunándome y atormentándome 
con la continua cantinela de que no per
diese tan laborable proporción. Por otra 
parte mi miseria era mayor cada día, y no 
fué esto lo fque menos contribuyó á dejar 
vencer mi repugnancia.

No pudiendo, pues, resistir más tiempo, 
cedí al ñn á tan repetidas porfía, y cáseme 
con el marqués de la Guardia, el cual, el 
día después de la boda, me condujo á una 
bellísima hacienda qne tenía cerca de 
Burgos, entre Tardajos y Bevilla. Desde 
luego se poseyó de un amor vehemente 
hacía mí: observaba yo en todas sus accio
nes un vivísimo desea de agradarme: 
estudiaba en proporcionarme todo cuanto 
yo podía apetecer.

Ningún esposo estimó] nunca más á su 
mujer, ni jamás amante alguno empleo 
mayor esmero en complacer á ]su dama. 
Sin duda que yo hubiera amado apasiona
damente á don Ambrosio, á pesar de la 
desproporción de nuestras edades, s
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' Daba por supuesto qne el viejo negro no 
me dejaría ensillar y aparejar tranquila
mente mi caballo, y estaba resuelto á cu
rarle de una vez de todos sus males si no 
quería ser bueno; pero por mi buena suer - 
te se hallaba á la sazón tan agrabado de 
los dolores que había pasado, y que le ator
mentaban aún, que saqué el caballo sin que 
diese la menor señal de haberlo conocido. 
La señora me esperaba á la puerta. Cogi
mos prontamente el camino que guiaba la 
salida de la cueva: abrimos la reja, y lle
gamos á la trampa que cubría la entrada.

Costeños gran trabajo el levantarla, ó 
mas bien dicho, para lograrlo hubimos de 
menester nuevas fuerzas, que nos prestó 
el deseo de salvarnos.

Comenzaba á rallar el día cuando nos 
vimos fuera de aquel abismo y de lo que 
mas cuidamos entonces fué de alejarnos 
cuanto antes de él. Yo monté á caballo, pu
se á la señora á la grupa, y siguiéndo á ga
lope la primera senda que se nos presentó 
tardamos poco en salir del bosque y entrar 
en una llanura, donde nos encontramos con 
varios caminos. Segui mos uno á la ventu
ra, teniéndo yo grandísimo miedo de que 
fuese quizá el que guiaba á Nansilla, y nos 
hallásemos con Rolando y sus camaradas, 
que sería fatal encuentro.

Peí o fué vano mi temor, porque entra-
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■ SO SBEiís si© visia tiene el

GEiC^ FUNEBRE ÜLITM I;
CLAUSiO COELLO, 46-TELÉFONO 2.08?*

PABA

DE LA INDUSTRIA, 
DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

| DE ESPAÑA 
i CUBA, PUERTO RICO. FILIPINAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS Y PORTUGAL

CONTIENE , ®
Estadísticos.- Geográficos.—Históri-os.— 

Bescr.ptivos-Monumcntos.-Vias de comunicacio- 
C?5' íele.fómcas> Posfales—Producción 

"'d“s!no.,' “‘"era, etc.-^.omerciantes.—In- tj5
,A“7 înc!Pale®co,ntr,,)ayentes.--Magistratu. ® 

ra.—Admmiatracion«« del Estado, provinciales, mu- 68 
mc.pales y eclesiásticas.-Ferias.-Fiesta mayor.- 
Aranceles, etc., etc.—En fin, cuantos dster:. pueden Sí 
»er útiles at comerciante, industrial, oficinas del 
Estado, sociedades de todas clases, á las personas de 
carrera, civiles, militares, liberales ó eclesiásticas.

PARTE OFICIAL, detalladísima, por estar

i"

est0 TmJLO fundadamente. No tiene suouraales ni astá fusionad» oon «in-

uo se Dregeut^r ae ÍÍLÍ?ma 10 acrediten. Haceiüos oonstar que nuestros dependientes ?no 88 pregey.ti». en las ser previamente llamados. 1 -«u -e-i^s »

y teds. «íe»e de
a

----- 1 » V < — '
Precio: 25 pesetas, franco de porte.

| Dos voluidinosos tomos, impreeos en papel Indiano, lo que ha permitido 
g ^«uoir su ^so y volumen á pesar de llevar más dato, y página, que en

años anteriores. H

Todos loo pueblos de Eepafia, por insignificantes que 
sean, ordenados por provincias, partidos judiciales, 
ciudades, villas <5 lugares, incluyendo en cada uno: 1.», 
una descripción geográfica, histórica y estadística, con 
indicaeiou de las carterías, estaciones de ferrocarriles 
telégrafos, teléfonos, ferias, establecimientos de ba’ 
«os, círculos, etc.; 2.», la parteoficiaL y 5.0, las pro-

de Mad'ld- Barceínn» y ya 
loncia, por sus tres ordenes de apellidos, nrofe- 
sfones y railes. Y los de Cybs, PueMa Rico 
r FIHpInaa por los dos órdenes de apellido» v 
profesiones, información completísima de todos loe

Sección de anuncloa é Indice geográfico. O

De venta en la Librería editorial de BntHv. 
BallBóre A Hijos, Plaza de Santa Ana, 19, Madrid, 
y en !"« f.nnripale» del mundo.
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Gran Relojería y taller
.= Jítóx 6." IfflM
Mesón de Paredes, 46,—Madrid

■». •*•••»**■■•• eweewewwew

ObsuqoiG qos esta casa bacs
á los suscríptcres de ests Biarío: 

Relojes de bolsiHo.

SERBIOS DE U GOMIA TRASAMICA

Roskopf legítimo en plata, 50 pías., cinco plazos 
Idem id.en acero ó níquel, 33 pías, cinco plazos. 
Cronometro Verdad^ superior, 20 ptas^ cuatro plazos.

"El Travail" extraplano, moderno, plata, 40 pe
setas, cinco plazos. r

Idem id., acero ó níquel, 25 pías., cuatro plazos, 
rara señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos. ’
CIMA -Reloj muy elegante, extraplano, de cinco pi^or'’'3"0' ®i,éB6r’ 35 P=setas, 

.....................5? PeaeíaS- Sanos™08’ para'SeSe,ra “ Plata-40 
P ' ' (Cáatró ¿lazos.) ” ‘‘ * pllz¿“ ld’’ Íd'’ aCCI ° ° niquI!1' 30 .pesetas, cinco

RELOJES RE PARER
cuatro plazos.

Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos. 1 P
t  °jeS ‘I.11®/81,3 ca$a expenden se garantizan por un año.

NOTA Los relojes se envían con un aumento de 1,50 pesetas por portes.

DIRECCIÓN I
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RIERA
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CONSULTANDO EL í

ANUARí 
= HIERA 
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS

BARCELONA lio DEBE FiLTH El IIIGÚI DESPICHO

Línea de Cuba y Méjico

I . de Coruña, el vapor “Alfonso XIII“ direc-
. tamente para Habana y Vejacruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Ha— 
j DomingoVaP°r * 6 Q mea Venezuelá a Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sanie.

i Línea de Xew-York, Cuba yg Méjico

de Rar7celona‘ el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo" directa- 
Kr?ucPrr? 0Jk’c H^karia v \ eracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos li— 

t tor- es ^uba e Isla de Santo Doniingo, 3 amblen admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana^

Línea de Venezuetn-Colontbia
í El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Monserrat" directa
* SnPrrrLdS Raimas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto
5 pí q de 3do^e sale.n JPS vapores eU2 ae cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La

Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril dé 
i anaína con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 

ddreCtOp C°mb¿?aci<>nes Fa™ el litoral de Cubá y Puerto Rico. Se admite pasafe pai a Puerto-
^C°>y P^'a Sa^to Do™ing° ? San Pedro de Macoris, con trasbordo en Haba- 

n°á Panihlca carga paia Maracaibo, Carupano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao. J 1

Línea de Filipinas
i El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Alicante” 
i ínAriATd» í. Prr‘\ Gen?ví’ 1P?rí"^1.d’ Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo lo&
■, puertos de la Costa oriental de Afnca, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aíres.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XJIP direc-

• lamente para oanta Cruz de Tenerife^ Montevideo y Buenos Aires.
t  Línea de Canarias.

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M L Villa
: verde" directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
! a T i8’ COr^O1^ra ^1UZ -de para etnPrender el viaje de regreso haciendo las escalan
• de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
•| Línea de Femando Póo.
। . El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco-, para Fernando Póo
§ con escala en Casablanca. Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

¡
Línea de Tánger.

r Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

| Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía de- 
j alojamiento muy comodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias 
[Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite cargan 

y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos poí líneas regulares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. '
a ;V7ISO?nr?ÍP?RTANT?S-r/8el*aJ?s en ,os fEeto@ de exportación.—La Compañía hace rebaja*

. de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
i 1er1? ¿e Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace- 
í ta de 22 del mismo mes.

Conierciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar-
( ga oe trabajar en Ultramar los Muestrarios que le. sean entregados y de la colocación de Jos articules cuyss 
t venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

-Ti
mos felizmente en Astorga & cosa de las 
dog de la tarde. Observé que muchos nos 
miraban, con particular atención, como qi 
fuera pira edo.s ua ' Spoctácuio nunca vifeto 
el de una maj-n- á caballo tras de un hom. 
bre. Apeámonos en el primer mesón, y 
ordené al puntó que guisaren una liebre y 
asasen una perdiz. Mientras esto no dispo
nía, condujo á la señora á un cuarto, donde 
comenzamos á discurrir, lo cual no había
mos podido hacer en el camino por la prie
sa con quo viajarnos. Mostróse muy agra • 
decida al gran servicio que le había pres
tado, dícióndome quo á vista de una acción 
tan generosa no se podía presuadir que yo 
fuese compañero de los infames de cuyo- 
poder la había libertado Contele entonces 
mi historia para confirmarla en el buen 
concepto en que me tenía. Con esto la 
empeñé á que me favoreciese con su con- 
fiaiiza, y me refiriese sus desastres, como 
lo hizo, de la manera que se dirá en el ca
pítulo siguiente:
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miraba como un prodigib de constancia, y 
que envidiaba la suerte da mi marido por 
desgqaciada que fuese. Eu una palabra, 
quedó tan pagado de mí, quo no necesitó 
verme aogunda vez para tomar determina
ción de casarse conmigo.

Valióse de la misma parienta mia para 
pedir mi consentimiento. Vino esta á mi 
casa, y me manifeetó que, habiendo mi es
poso terminado sus días en el reino de Fez, 
no era razón que estuviese enterrada por 
más tiempo; que había ya llorado sobra
damente á un hombre cpya compañía ha
bía gozado poa solos pocos momentos; que 
debía no malograr la ocasión que se prp - 
sentaba, y quo sería la mujer más feliz y 
más contenta del mundo. Aquí ponderóla 
nobleza del marqués, sus grandes bienes y 
amabilísimo carácter.

Pero, por más que empleaba su elocuen
cia en hacerme palpables las ventajas que 
hallaría yo en aquel enlace, no me pudo 
persuadir, no ya porque dudase de la 
muerte de don Alvaro, ni por el recelo de 
volverle á ver cuando menos lo pensase: 
lo único que mi parienta tenía que vencer 
era mi poca inclinación, ó más bien, mi re
pugnancia á un segundo matrimonio, des
pués de las desgracias que había experi
mentado en el primero. •
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combatiendo por las armas de Portugal en 
el reino de Fez, había perdido la vida en 
una batalla. Así me lo refinó un hombre 
recién venido de Africa, asegurándome 
que conocía muy bien á don Alvaro de 
Mello, con quien había servido en el ejér
cito portugués, y que él mismo le había 
visto perecer en lo más recio de la pelea. 
A esto añadió otras circunstancias que me 
acabaron de persuadir de que ya no vivía 
mi esposo.

Vino en este tiempo á.Valladolid D. Am
brosio Mosía Carrillo marqués de la Guar
dia. Era uno de aquellos señores entrados 
en edad, que por sus atentos y cortesaní
simos modales hacen olvidar sus años, y 
logran aprecio entre los demás. Casual
mente le refirieron la historia de don AI 
varo, y con este motivo oyó hablar de mí 
en términos que tuvo gran deseo de ver
me. Para satisfacer su curiosidad so valió 
de una parienta, mía, en cuya casa me en 
contró. Viome, y quedó prendado de mí 
á pesar de la. impresión de dolor que repa
ró en mi semblante; paro ¿qué digo «á pe
sar?» Quizá lo que más le movió fué el 
mismo aire triste, melancólico y marchita 
eu que me veía, hablándole esto en favor 
de mi fidelidad,

Mi melancolía pudo ser causa de su amor. 
Por eso me dijo, más de una vez, que me
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CAPITULO XI

i

Elistoria <le doña Meneía de Mos- j
<1 uera. i

£ 
£

Nací en Valladólid, y mi nombre ee> I
doña Mencía de Mosquera. Mi padre don 
Martín, coronel de un regimiento, fué' 
muerto en Pos tngal después de haber con
sumido su patrimonio en el servicio del 
rey. Dejome pocos bienes, y consiguiente
mente, aunque hija úniea, no era un gran 
partido para ser bu-cada en casamiento. 
Mas, á pesar de mi encasa fortuna, no me 
faltaba pretendientes. Muchos caballeros 
de los más principales de España solicita- 
mi mano; pero el que se llevó mi atención 
fué don Alvaro de Mello.

A la verdad era el más galán y airoso de 
todos y reunía además otras prendas reco
mendables, que me decidieron á su favor- 
Era prudente, entendido y valiente, acom-
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